
 



 



    
Factura: 001-002-000010322 20160303003P01819 

TARA TERCERA EL CANTONCAMAR 

  

  

                

  

  

A Uno POSI uba Are 
TARA TERCERA DEL CAN CA



  

N? 2016-03-03-03-P01819 

En la ciudad de Cañar, cabecera de cantón en la 

provincia del mismo nombre, en la República del 

Ecuador, a dieciséis de septiembre del año dos 

mil dieciséis, ante mí Doctor Humberto Molina 

Gárate, Notario Público Tercero del cantón 

Cañar, comparece el señor WALTER DOMINGO 

VILLACIS ORTIZ, portador del documento de 

identidad número 0301615748, por sus propios 

y personales derechos. El señor compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, mayor de edad, capaz ante la ley para 

contratar, domiciliado en el cantón El Tambo, 

provincia del Cañar, de tránsito por esta ciudad, 

a quien de conocerle e identificarle en este acto 

doy fe, por haberme exhibido su cédula de 

ciudadania, que en copa debidamente 

autenticada por mi se adjunta a la presente; 

  

la certíficación electrónica de datos de identidad 

cludadana que ha pedido de parte se incorpora 

Instruido del objeto y resultados legales de la 

presente escritura — pública de PODER 

GENERAL, a la que procede libre y 

voluntariamente, así como examinado en forma 

Pod.Gral.0 
06.8 

Cobro N* 
0000 10322



úsiaoa y separaga oe que comparece al 

otorgamiento de la misma sin coacción, 
amenaza, temor reverencial mí promesa o 

seducción, me pide que eleve a escritura pública 
el texto de la minuta que me presenta y que 

copiada textualmente es del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase insertar una que 

¡conste un PODER GENERAL, de acuerdo a las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE - 

Interviene el señor WALTER DOMINGO 

VILLACIS ORTIZ, portador del documento de 

identidad número 0301615748, por sus propios 

y personales derechos. El señor compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, mayor de edad, capaz ante la ley para 

contratar, domiciliado en el cantón El Tambo, 

provincia del Cañar, de tránsito por esta ciudad 

SEGUNDA: OBJETO. Por medio de este 

instrumento púbico, el señor WALTER 
DOMINGO VILLACIS ORTIZ, confiere PODER 

GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho 

se requiere, a favor de su hermana la señora 

ZAIDA FRANCISCA VILLACIS ORTIZ, 

portadora del documento de identidad número 

0302040472. con residencia y domicilo en el 

cantón El Tambo, para que a su nombre y 

representación realice lo siguiente: a) Administre



    

   

les los Dienes muebles e inmuebles de 

secos orar 
sl en comodato, etcétera, los bienes del 

ci dle prod pad y 
coros a sr 6 
derechos y acciones 

  

jananciales, etcétera, d) le 

  

represente en cualquier asunto judicial o 

extrajudicial que exista a la fecha o que se 

presentare en el futuro, contestando demand 

  

/ proponiéndolas y continuar con el o los juicios 

hasta su conclusión en cualquier instancia 

pudiendo apelar cualquier auto, providencia o 

sentencia que le resulte desfavorable a sus 

intereses y plantear la casación y tramitaria 

hasta su conclusión e inclusive celebre acuerdos 

transaccionales con este propósito, e) cancele 

gravámenes constituidos en los bienes del 

  

mandante o en favor del mandante; f) entregue 

o reciba dinero a cualesquier título; 9) Gire, 

ceda, acepte y proteste cheques, letras de 

cambio, pagares, Ibranzas, abra cuentas de 

ahorros, corrientes y certificados de depósito, a 

favor del mandante y administre las cuentas 

existentes y las que abra, efectuando depósitos 

y retiros sin limitación alguna; h) para que, en 

caso que fuere menester, manifieste la voluntad 

del mandante y su expreso consentimiento; 1)



y negocios jurídicos de cualquier naturaleza, sin 

limitación alguna, incluso pueda concurrir al 

Semicio de Rentas Intemas, para realizar 

cualesquier trámite que interese al mandante y 

pagar cualquier tributo, ) sustituya este poder a 

favor de cualquier persona; o de un abogado 

para efectos de procuración judicial, k) Pueda 
solcitar préstamos a cualquier institución 

financiera del país ya sea bancos, cooperativas. 

9 mutualistas, para lo cual podrá fimar todos 
los documentos que sean necesarios en mi 

nombre y representación: 1) fime la petición o 

peticiones que se requiera en mi nombre y 

representación para todo trámite sin limitación 

alguna para alcanzar el objeto de este poder; m) 
mi mandataria se obliga por medio de este 

instrumento a rendime cuentas de todas las 

gestiones — efectuadas a mi nombre y 

representación en el momento que lo estimare 
conveniente y necesario para mis intereses, por 

cuya razón renuncia fuero y domicilo y se 

somete ante los jueces competentes de la 

cludad de Cañar, del cantón del mismo nombre; 
1) mi apoderada expresamente renuncia a 

recibir una remuneración denominada honorario 

por efecto del presente contrato de mandato por 

cuya razón ejercerá el mismo a titulo gratuit; y.



_.N mi mandataria queda facutada a frmar todos 
Y, PT coseno que e reg y reia 
Qe las gestiones que sean necesarias para 

li con el objeto de este poder sin 
PS tación; 0) fralmente, manista el mandante 

que se deberá considerar este poder como 
especial para la venta de bienes muebles e 

inmuebles y le hace extensivas a su mandataria, 
las facultades que contemplan los anículos 

cuarenta y uno, cuarenta y dos y cuarenta y tres 
del Código Orgánico General de Procesos, a 
excepción de absolwer posiciones y deferir al 
juramento — decisorio. Lo enunciado 
enumeratvo más no lmitaiwo para efectos de 

  

interpretación de este poder. La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada Usted señor 

Notario sirvase agregar las demás cláusulas de 

  

stilo para la plena valdez de lo estipulado.- 

Atentamente.- Hasta aqui la minuta la misma 

que está fimada por el señor otorgante con el 

patrocinio del abogado Guido A. Nivelo Muñoz. 

Matricula 03-2013-138 Foro de Abogados, la 

Que el señor otorgante la reconoce como suya, 
la aprueba, acepta y se ratíica en su contenido, 

dejándola elevada a escritura pública e 

incorporándola al protocolo, que se encuentra a 

mí cargo para que surtan los efectos de Ley- 

Me presenta su cédula de ciudadanía y su



certificado de votación. Leida que le fue esta 

escritura pública de poder general en alta y clara 

voz en su integridad, al señor compareciente, 

por mi el Notario. El señor otorgante se ratifica 

sn el integro contenido de la escrtura pública de 

poder general y para su constancia firma, en 

unidad de acto y conmigo el Notario quedando 

incorporada al protocolo de esta notaría, de todo 

lo que doy e. 
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Número único de Identificación: 0301615746 
Nombres del ciudadano: VILLACIS ORTIZ WALTER DOMINGO 

MS E DE205 

LINA VELEZ. CAÑAR CAÑARANT CAÑAR - CAÑAR 

  
La impresión del prsent confiado o aran a legalidad del msmo y su uso estara mado ala comprobación



mall SEFUBLICA DELECUADOR ar el 
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nu 0301615746 
Nombre: VILLACIS ORTIZ WALTER DOMINGO 
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ESCRITURA PUBLICA DK PODER GENKRAL  GUB| 
  ña Proa 
E scuapoR OTORGA: ROGA ELENA RODRIGUEZ GUILLEM, ñM| 

FAVOR DB: RANULFO RODRIGUEZ CASTILLO.---——   
  

      CUANTIA: INDETERMINADA. 
  

PODER GENERAL: En la ciudad de Azogues, capital de la: 
  

Provincia del Cañar, República del Bcuador, hoy: SABADO 
  

TRSINTA Y UNO_ (31) DE MAYO DEL ANO DOS MIL TRES, ante mí, el 
  

¡| Notario Público Primero de mote cantón, doctor Alejandro 
    

Beltrán Torrem, COMPARECE: La weñorita: ROSA KLENA RODRIGUEZ. 

  

1   
ys [ GUILIN, portadora de la cédita de ciudadanía número: coro 

    

tres cero uno eiete tren eiete uno miete guión siete; la 
  

Compareciente es acuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
  

soltera, domiciliada en el cantón El Tembo, provincia del 
  

Cañar, de tránsito por este cíudad, idónea y conocida por 
  

mí, doy fe; bien instruida del objeto, contenido y 
  

reoultados legales de la preeonte escritura pública de Poder 
  a 

,)|9eneral, a la cuel comparece libre y voluntariamente, me 
  

presenta la Minut 

  

que copíada literalmente, dice: "SENOR 

  

a   
NOTARIO: En eu Registro de instrumentos público:   aírvase 
  

,s| incorporar la presente Minuta que contiene el otorgamiento 
  

de Poder General. al tenor de las sigutent: 

  

declaraciones 
      An vntuntad: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece la señora: ROSA



1 

" 

” 

1 

15 

w 

en el cantón el Tambo. provincia del Cañar, y completamente 
  

hábil para celebrar este scto.- SEGUNDA: ENTREGA DE PODKR.- 
  

La compareciente peñorita ROSA ELENA RODRIGUEZ GUILLEN, 
  

mediante este instrumento, y por tener que ausentarse del 
  

paíe, confiere PODER GENERAL, gmnermlísimo, amplio y 
  

muficiente cual en Derecho me requiere en favor de eu padre, 

  

1 señor: RANULRO RODRIGUEZ CASTILLO, caendo, domiciliado en 
  

el cantón El Tambo, para que en eu nombre y representación 

1d Judicial administrativa, 
  

  

pública eemi-pública o privada del Ecuador, celebre 
  

contratos, renlice. entre otros, los siguientes actos. ein 
  

  

que la enumeración límite lan atribuciones del apoderado: a) 
  

administre todos los blanes muebles o inmuebles presentes y 
  

futuros; b) adquíera en lo posterior, a cumlquier título 

  

  

  legal, toda clase de biene mumbles + inmuebles: 0) compre, 
  

venda, done y enajene, permite o hipoteque bienes muebles o 
  

inmebleo o los dé en antiorasio; venda derecho 

  

y colones   

  

hereditarios: cancele y levante todo tipo de gravámenes 
  

como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) euscriva 
  

contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendatioios 
  

y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o 
  

dé dinero a mutuo, anticresís y en depósito, 0 cualquier 
  

título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras 
  

acciones; f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba 
    

  - oo adenden a la mandante, reciba el    



” 

" 

v 

a [la poderdante, firme en el contrato de trampano y realice el 

    

cooperativas de ahorros y de crédito en el 
    

  

asociaciones. 
  

Ecuador y lan administro; h) de existir cuentas anteriores. 
  

retire dinero, total o parcislmente, depomite, solicite 
  

préstamos, inclusive al Banco Nacional de Fomento, o a 
  

personas particulares, quedendo facultado para que et   
  

garantía de estop préstamos. constituya hipoteca mobre los 
  

biense Inmuebles de propiedad de la mandante; 1) ronlice 

toda olase de trámites ante el Instituto Rcuatoriano de 
  

Seguridad Social. encaminados a obtener préstamos 

hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sue 
  

derechos: 3) efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la 
  

Vivienda o Banco Nacional de Fomento todoo los trámites que 
  

se requieran para la concemión de préntamos de cualesquier 
  

libransas, letras de   Clase. k) Para que giro cheque 
  

cambio. pagarés y en general todos + aquellos documentos que 
  

constituyen títulos ejncutivon, low cobra, andona, acepte 0 
  

proteste; 1) intervenga on cualquier negocio comercial, 
  

industrial, agricola o minero y en todo lo permitido por las 
  

leyes ecuatorianas; m) celebre toda clase de contratos con 
  

arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua 
  

enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del 
  

reconocimiento de la firma y rúbrica; o) Para que cuide, 
  

alimento, vista, eduque, le prodiga cariño y mantenga la| 
  

tutela de eu hija: JOHANA ALEXANDRA RODRIGUEZ GUILLEN, de un| 
  

año =res nenen 

  

edad, de ser el caro, demande alimentos al 
    
| padre de la menor Segundo Julián Paucar Sarmiento o le|   ai Í) inualmente queda facultado de modo expreeo



para solicitar el ausentismo y el permiso de enlida del 
  

país, cuando llegue el caso, de eu hija ya indicads, 
  

suscribiendo para entom ef=ctos en oumlesquier petición| 
  

trámite o escrito que se haga menes    1: 9) Para ell 
  

levantamiento de la hípoteca al señor Iwie Bernal, y procedal 
  

  

a la venta de los mismos situados en "Sembrazán”, del cantón| 
  

El Tambo. La poderdante confiere a eu mandatario las másl 
amplias atribuciones, incluelve las constantes en la ancción 
  

segunda del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, y| 
  

hasta las de delegar total o parcialmente este poder a 
  

cualquier otra persona o a un Abogado con finee de 
  

procuración Judicial, a fin de que no bea que por falta de 
  

autorización obete el fiol cumplimiento de ente mandato. 
  

Usted Señor Notario oírvase agregar lan demós formalidades! 
  

de rigor y necesarías para ou  valídex.- Atentamente. 
  

    (firma).- Doctor Diego Beltrán Ibarra.- ABOGADO.- Matrícula: 
  

mil novecientos cuarenta y uno del Colegio de Abogados del 
  

  Asuay".- Así consta de la Minuta que la compareciente la 
  

  

ratifica y aprobando en todas sue partes, deja elevada a 

  

  

escritura pública para que eurta los efectos legales 
  

Correspondientes. Leído integramente este instrumento a la 
  

otorgante, por mí el Notario, se afirma y ratífica en su 
  

1 [ S9htonido y firma para ou constancia, conmigo el Notario, en 
  

unidad de acto, de todo lo cual. DOY FE. 
  

      
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

"¡DOY FE: Que revisada la matriz que contiene la 

escritura que antecede, no se encuentra anotada 

razón alguna, que la anule o que haya sido ¡evocado 

total y parciaimente el 7 

  

  

  

      
 



 


